
  

 
(DECRETO 33/2007 de 30 marzo. ORDEN de 27 de abril 2007. RESOLUCIÓN 10 de marzo 2010)  
 

TODOS LOS SOLICITANTES DEBEN PRESENTAR ORIGINAL Y  FOTOCOPIA DEL LIBRO DE FAMILIA  Y DEL DNI DEL PADRE Y 
MADRE O TUTOR LEGAL. 

 
ES NECESARIO PRESENTAR ORIGINAL Y ENTREGAR FOTOCOPIA DE TODA LA DOCUMENTACIÓN APORTADA. 

 
Criterios de Baremación Puntos  Documentos a presentar 

 
Hermanos en el Centro 
 

• Primer Hermano 
 
• Para cada uno de los 

restantes 
 

 
 

5 
 
 

3 

 
o Sólo se consideran los hermanos que vayan a continuar en el Centro el próximo curso. 
o Condición de Hermano:  

- En régimen de acogida familiar. 
- Los que no compartiendo progenitores residan en el mismo domicilio y exista vínculo matrimonial o 

asimilado entre los padres de ambos. 
Se acreditará la relación mediante libro de familia, sentencia por la que se   adjudique la tutela con 
resolución administrativa en la que se confiera la guarda y acogida del menor. 
 

 Domicilio 
  
      Para ESO: 

• Área de influencia del 
Centro D 

• Áreas limítrofes a 
influencia.  
B-C y E 

• Alumnos de otras zonas 
o localidad 

-------------------------------------------------- 
      Para Bachillerato: 
    Todo el municipio  de 
Alicante es área de influencia  
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2 
 

 
0 

    
 ===== 
   

5 
 
 

 
o  DOMICILIO FAMILIAR 
       - DNI de padre y madre o tutor. 
       - RECIBO reciente de agua, luz, teléfono o contrato de alquiler (En caso de discrepancia 

  entre los domicilios que figuren en ambos documentos se presentará certificado de 
  residencia librado por el Ayuntamiento. En el caso, de que ese documento esté en 
  trámite,  se solicitará certificado de empadronamiento, resguardo de haber solicitado el 
  certificado de residencia y declaración jurada de que se reside en dicho domicilio). 
                  

         Cuando los padres vivan en domicilios distintos, se considerará domicilio familiar el 
de la persona que tenga la custodia legal. En tal caso entréguese fotocopia de la sentencia judicial. 

 
o DOMICILIO DE TRABAJO de cualquiera de los padres o    tutores. 
         - Contrato de trabajo en vigor o nómina reciente 
         - Autónomos: Alta en el censo de Actividades Económicas y, en su caso, alta en Régimen Especial de la 

Seguridad Social. 
 

 

Padres o tutores 
trabajadores en el Centro 
 

 
5 

 
o Se acreditará por la titularidad del centro, siempre que tenga un contrato laboral vigente y directo con el 

mismo, tanto para el personal docente como no docente. 

Condición de Familia 
Numerosa: 
 

• General / Ordinaria 
• Categoría Especial 
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o Título oficial de familia numerosa (Art. 4 de la Ley 40/2003 de 18 de noviembre de Protección de Familias 

Numerosas (BOE19-11-2003) 
o Los alumnos cuya madre se encuentre en estado de gestación, se beneficiarán de una puntuación idéntica 

a la que obtendrían si ya hubiera nacido su nuevo hermano o hermanos. Para ello deberán presentar 
Certificado oficial emitido por el facultativo que atiende a la gestante o informe de la historia obstétrica que 
se emitirá por el facultativo de la agencia valenciana de salud. En el deberá constar la fecha prevista para 
el parto. 

 
Renta de la unidad familiar 

• Renta igual o inferior a  
20 €/día o 600 €/mes   
(salário  mínimo 
interprofesional 2008) 

 
 

0’5 
 
 

 
o Imprescindible cumplimentar el ANEXO VI y autorizar, con el mismo, para que la administración educativa

obtenga confirmación de los datos a través de la Agencia 
    Tributaria. TODOS los miembros familiares mayores de 16 años deberán autorizar con su  firma. 
    Quienes acrediten la situación de embarazo, dedicarán en el ANEXO VI una línea para cada uno de los

futuros hermanos del alumno. En el espacio destinado al nombre deben escribir “en gestación”  
o En caso negativo no se valorará el criterio de renta familiar. 
 

Discapacidad del alumno, 
padres o hermanos. 

• En el alumno   
    Del 33% al 65%. 
    Superior al 65%. 
• En padres o hermanos   
    Del 33% y 65%.  
    Superior al 65% 
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o Certificado emitido por la Conselleria de Bienestar Social debidamente compulsado con el original. 
 

Circunstancia específica: 
 
 

• Antiguo Alumno 

 
 
 

1 

 
o La Entidad Titular del Colegio Inmaculada ha acordado conceder un punto, según le permite el art. 24. del 

Decreto 33/2007 a: 
• Hijos o hermanos de Antiguos Alumnos de Enseñanza Primaria 

          y/o Secundaria y/o Universitaria de la Entidad Titular 
o Libro de Escolaridad o Certificado expedido por la Asociación de Antiguos Alumnos del colegio. 
o Título Universitario de la Entidad Titular. 
 

Deportista de élite: 2  
○ certificación expedida por la Dirección general del Deporte de la Consellería competente. 

Requisito académico:   
○ Para Bachillerato: Certificado de nota media obtenida en Educación Secundaria Obligatoria emitida por el centro 
docente en el que el alumno haya cursado el último curso de las correspondientes enseñanzas. 
○ Para ESO: Certificado de promoción emitido por el  Centro Docente de procedencia. 
 

 


